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Adición al Reglamento de Proveeduría de la Municipalidad de Buenos Aires

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

ADICIÓN AL REGLAMENTO DE PROVEEDURÍA

Adición al Reglamento de Proveeduría, aprobado en sesión ordinaria 29-2004, celebrada el 20 de julio, 2004.

ARTÍCULO 1º: Las disposiciones de la presente adición al Reglamento de Proveeduría, regularán el funcionamiento del Registro de Proveedores de la Municipalidad de Buenos Aires, según lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley de Contratación Administrativa Nº 7494 del 24 de abril de 1995 y el Reglamento General de Contratación Administrativa Nº 25038-H del 07 de marzo de 1996.

 

ARTÍCULO 2º: La Sección de Proveeduría será la encargada de administrar, para todos los efectos, trámites y procedimientos del registro de Proveedores.  Para ello, implantará la organización que se estime necesaria con el apoyo de los medios tecnológicos y recursos que garanticen la eficiencia y eficacia del registro.

 

ARTÍCULO 3º: El Registro de Proveedores es una base de datos en la cual se incluirá la información necesaria y disponible de las personas físicas y jurídicas que deseen participar en los diferentes procesos de contratación administrativa que promueva la Corporación, que por su naturaleza y circunstancia no se encuentren supeditadas a Licitación Pública. Este Registro tiene como finalidad  mantener actualizados los requisitos, datos y características de potenciales proveedores con el propósito de adquirir de ellos bienes y/o servicios ofrecidos, cuando la Institución los requiera.

 

ARTÍCULO 4º: La persona física o jurídica, que esté interesada en formar parte del registro de Proveedores, deberá cumplir estrictamente con el procedimiento que se describe adelante y se entiende sometido a las leyes y Tribunales de Justicia de Costa Rica, en todo lo concerniente a los trámites, documentos aportados y procedimientos, lo cual acepta incondicionalmente, aunque no exista manifestación expresa de su parte.

 

ARTÍCULO 5º: El detalle de los requisitos, para inscribirse en el citado Registro, serán entregados a los interesados en la Sección de Proveeduría de la Institución.  Los interesados podrán solicitar la incorporación en cualquier momento.

 

ARTÍCULO 6º: A efectos de mantener actualizado el Registro de Proveedores, la Municipalidad de Buenos Aires invitará a los interesados en integrarlo mediante publicación en el Diario Oficial y un diario de circulación nacional, al menos una vez al año.

De los requisitos
  
ARTÍCULO 7º: Las personas físicas y jurídicas que estén interesadas en formar parte del Registro de Proveedores de la Municipalidad de Buenos Aires, deberán aportar lo siguiente a la Sección de Proveeduría.

 

1. Solicitud escrita a la Sección de Proveeduría del IFAM.

2. Indicar nombre o razón social de la empresa.

3. Describir la actividad a que se dedica la empresa o persona en la rama de interés.  Indicar bienes o servicios que se ofrecen con sus respectivas especificaciones o características particulares.

4. Las empresas domiciliadas e inscritas en Costa Rica, aportar original (o fotocopia autenticada) de certificación extendida por Registro Público o bien por un Notario Público, en cuanto a la naturaleza jurídica de las acciones.  Además con vista en el libro de accionistas de la empresa,  presentar Certificación de la propiedad de las acciones. Esta última deberá ser emitida por notario público, todo de acuerdo con lo que al respecto establece el artículo 24.4.2 del Reglamento General de la Contratación Administrativa.

5. Tratándose de personas jurídicas, se deberá presentar Certificación de Personería Jurídica, emitida por el Registro Público o bien por un Notario Público.

6. Aportar fotocopia de cédula de identidad o de la cédula jurídica de la empresa, según corresponda.

7. Indicar dirección postal y geográfica exacta, domicilio legal de la empresa, número de teléfono, telefax, apartado postal, correo electrónico y cualquier otra referencia importante para localización.

8. El solicitante personal o el representante o apoderado de la empresa debe adjuntar las declaraciones juradas, según el artículo 53 del Reglamento de Contratación Administrativa.

9. Indicar si poseen facturas autorizadas por el Ministerio de Hacienda.  En caso que se encuentre en un Régimen de Tributación Simplificado, debe presentar los documentos que lo demuestren.

10. Forma de Pago: Indicar la disposición de aceptar la forma de pago que indicare el cartel del concurso correspondiente o en su defecto, la forma de pago usual de la Institución.

11. Aportar declaración bajo la fe de juramento de que la empresa o proveedor no ha sido sancionado administrativamente, por incumplimiento de contratos en la Administración.

12. Cuando el interesado en inscribirse actúe como apoderado especial, general o generalísimo, como distribuidor u otro, debe establecerlo claramente y presentar las certificaciones correspondientes que deberán guardar estricto ajuste al ordenamiento jurídico.

13. Nombre del funcionario autorizado para establecer relación comercial (agente de ventas).

14. Presentar certificación de la personería del (o los) representante (s) legal (es) u apoderado (s).

 

ARTÍCULO 8º: La información aportada para lograr la inscripción será considerada como verídica por el solo hecho de presentar la solicitud de inscripción y la información complementaria correspondiente.  Salvo prueba en contrario presentada por un interesado que se considere lesionado.    

 

ARTÍCULO 9º: La Municipalidad de Buenos Aires, se reserva el derecho de solicitar la autenticación de fotocopias de certificaciones o documentos que se adjunten según el artículo Nº 7 de este Reglamento.  

 

ARTÍCULO 10º: Todos los documentos presentados con la solicitud de inscripción al registro de proveedores, deben ser firmados por las personas que ostenten la representación legal de la empresa y tiene poder para ello.

 

ARTÍCULO 11º: La Sección de Proveeduría llevará un historial de las empresas que han incumplido los plazos establecidos, las respuestas a las invitaciones y las observaciones sobre la calidad y precios de los productos y/o servicios recibidos, por parte de las unidades Administrativas solicitantes.  Con base en este historial y mediante resolución avalada por el Alcalde Municipal, excluirá de oficio a los proveedores que no convengan a los intereses institucionales.

De la inclusión y exclusión al Registro de Proveedores.

ARTÍCULO 12º: Una vez recibida la solicitud de incorporación al Registro de Proveedores, la Municipalidad de Buenos Aires, por medio de su Sección de Proveeduría, verificará que toda la información solicitada en el artículo Nº 7 esté a derecho.  En caso contrario, previo aviso por escrito que enviará la Sección de Proveeduría, el interesado deberá subsanar los defectos en plazo de ocho días hábiles contados a partir del recibido de la comunicación antes indicada.  Si la prevención no es atendida en tiempo y forma, la solicitud  se tendrá por rechazada y se procederá a su archivo, sin ser incluida en la base de datos indicada al inicio.

 

ARTÍCULO 13º: Los proveedores potenciales incluidos en el Registro de Proveedores están en la obligación de comunicar a la Proveeduría todo cambio en sus datos generales establecidos en el artículo siete de este Reglamento,  a saber entre otros: Dirección geográfica, teléfono fax o descripción, características de la mercancía, servicios y otros, así como en los poderes, representación de la empresa, propiedad de las acciones y situaciones similares.

ARTÍCULO 14º: Cuando al proveedor se le aplique la sanción de suspensión para contratar con la Administración, con apego a las regulaciones que sobre la materia contenga el ordenamiento jurídico, tal circunstancia se hará constar el Registro de Proveedores, a  efecto de dar cumplimiento con el fin legal previsto.

ARTÍCULO 15º: La Administración mantendrá integradas en forma permanente al Registro de Proveedores a todas aquellas personas físicas o jurídicas que han sido consideradas, con sujeción a los procedimientos  establecidos.

 

ARTÍCULO 16º: En la base de datos que llevará la Sección de Proveeduría se incluirán al menos los siguientes aspectos: Código de potencial proveedor, dirección geográfica, teléfono, fax, apartado postal, descripción de los bienes y/o servicios que ofrece, informes por proveedor y por artículo y observaciones, así como la representación legal del mismo.

 

ARTÍCULO 17º: Clasificación de Proveedores: Se clasificarán en relación a la actividad de que se trate, si es constructor, consultor, distribuidor, comerciante, fabricante, y otros.

  

ARTÍCULO 18º: En todo lo no previsto por este Reglamento, rige lo que disponga la Ley General de Contratación Administrativa. N° 7494 del 24 de abril de 1995 y su Reglamento.

 

ARTÍCULO 19º: Este reglamento rige a partir de su publicación en el diario Oficial “La Gaceta”.

